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NOTA INFORMATIVA: FORO DE ASOCIACIONES Y COLEGIOS DE 

PROFESIONALES TRIBUTARIOS 

 

Los intermediarios fiscales, en su calidad de representantes de los contribuyentes en 

las relaciones con la Administración Tributaria, son unos colaboradores cualificados de 

la Agencia Tributaria en la gestión de los tributos, ya que facilitan a los contribuyentes 

el conocimiento y comprensión de sus obligaciones fiscales y les ayudan a cumplirlas.  
 
Por ello, además de mantener el papel de la colaboración social en la presentación 
telemática de declaraciones y otros documentos tributarios, la Agencia Tributaria ha 
considerado conveniente establecer un nuevo marco de relación de la Agencia 
Tributaria con los intermediarios fiscales como representantes del contribuyente y 
colaboradores de la Administración Tributaria en la prevención del fraude fiscal, que 
propicie su mayor implicación en la lucha contra el fraude. Esta función, que es sin 
duda responsabilidad de la Agencia, debe contar con el apoyo de la sociedad y, en 
particular, con el de quienes, por razón del ejercicio de su función de intermediación, 
están directamente relacionados con esta tarea. 
  
Con este fin, el Plan de Prevención del Fraude  Fiscal aprobado en 2005 y actualizado 
en 2008, prevé el impulso de un foro de diálogo, en el que se difundan los criterios de 
la Agencia Tributaria en la aplicación de los tributos, se analicen las modificaciones 
normativas en curso en cada momento y se promueva el papel de los profesionales 
tributarios como colaboradores sociales en la aplicación de los tributos y el 
compromiso social de estos profesionales para contribuir al rechazo por parte de los 
contribuyentes de las conductas defraudadoras. 
 
      
En ese marco se ha puesto en funcionamiento del Foro de Asociaciones y Colegios de 

Profesionales Tributarios como órgano de relación cooperativa basada en la 

transparencia y la confianza mutua, de modo que redunde en última instancia en 

beneficio del contribuyente, favoreciendo y facilitando el cumplimiento  voluntario de 

sus obligaciones fiscales. 

Dicho Foro tiene como objetivos: 

- Profundizar en el conocimiento mutuo entre la Agencia Tributaria y los 

profesionales representados en él, en un marco de cooperación, transparencia, 

rigor técnico, objetividad, proporcionalidad y receptividad 

- Aumentar la seguridad jurídica en las relaciones de los contribuyentes y los 

profesionales tributarios con la Agencia Tributaria 

- Contribuir a la mejora de la aplicación del sistema tributario 

- Contribuir a la prevención del fraude fiscal. 
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VALORACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 

La valoración inicial de los participantes ha sido muy positiva, toda vez que supone un 

cambio cualitativo importante en el modelo de relación entre la Administración 

tributaria y los representantes de los obligados tributarios, tendente al establecimiento 

de una relación transparente y de confianza dirigida a favorecer el cumplimiento 

voluntario y a la prevención del riesgo fiscal. 


